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Objetivos de la nueva Ley/1

◼ Agilizar los trámites en el ámbito de
ordenación territorial y urbanística:

◼ Permitir que las actividades económicas se
inicien en el plazo más breve posible:

◼ Supresión de la obligación de obtención de previa
licencia de actividad para obtención de licencia de
obra.

◼ Articulación de los títulos habilitantes de naturaleza
urbanística restringiendo la licencia urbanística a
supuestos imprescindibles.

◼ Control a posteriori de la Administración Local.



Objetivos de la nueva Ley/2

◼ Articular el procedimiento sancionador sobre la finalidad
de restablecimiento de la legalidad urbanística para
imbricar el aspecto represivo con el preventivo.

◼ Resolver los problemas generados por la caducidad.

◼ Eliminar las piezas separadas y simplificar la tramitación.

◼ Corregir disfunciones en la valoración de las obras.

◼ Establecer nuevas reglas para determinar la sanción.

◼ Precisar las cuestiones incidentales.

◼ Fomentar el reconocimiento de responsabilidad y el pago
voluntario de las sanciones.



Intervención administrativa

◼ “Conjunto de medidas utilizables por las
Administraciones Públicas competentes,
incluyendo el eventual uso de la coacción, para
lograr que los actos de los particulares o
personas jurídico públicas, se mantengan el
marco del interés general”. García de Enterría.

◼ A partir del 7 de mayo de 2015 la regulación
aplicable es el Título X de la nueva Ley: La
intervención administrativa y protección de la
legalidad territorial y urbanística. (ya no se
realiza remisión supletoria al Reglamento de
Disciplina urbanística que si hacía el TRLSRM).



Títulos habilitantes de naturaleza 

urbanística

◼ Licencia.

◼ Declaración Responsable.

◼ Comunicación Previa.

◼ Estos tres títulos habilitantes se establecen
sobre la base de tres criterios: la exigencia
de proyecto técnico (licencia), dirección
facultativa (declaración responsable) u
obras menores y asimilables
(comunicación previa).



Licencia urbanística

◼ Tradicionalmente la licencia es un simple
control previo respecto de la adecuación
de una actividad urbanística a la
ordenación establecida por el
planeamiento.

◼ Es, por tanto, un acto previo reglado que 
debe expresar el objeto y plazos para su 
ejercicio.



Supuestos sujetos a licencia

◼ Los establecidos en la legislación básica estatal
en materia de suelo y ordenación de la
edificación.

◼ Las obras de infraestructura, vialidad, servicios
y otros que se realicen al margen de proyectos
de urbanización debidamente aprobados.

◼ Las instalaciones subterráneas dedicadas a
aparcamientos u otro uso a que se destine el
subsuelo.

◼ Obras de todo tipo en edificaciones objeto de
protección específica como intervenciones en
edificios declarados BIC o catalogados por el
planeamiento.

◼ Licencia voluntaria.



Supuestos de no sujeción a 

licencia ni otro título habilitante

◼ Ejecución de obras por órganos de la
Administración Regional o entidades de derecho
público que administren bienes de aquellas que
tengan por objeto:
◼ Construcción o acondicionamiento de infraestructuras

básicas de uso y dominio público como carreteras,
puertos u obras hidráulicas y de transportes.

◼ No obstante, el Ayuntamiento puede en dos meses
informar sobre la adecuación al planeamiento.

◼ Si hay discordancia se tramita actuación de interés
regional por la Consejería competente en materia de
ordenación del territorio.



Competencia y procedimiento de 

concesión de licencias
◼ Órgano competente de la Administración Local.
◼ La denegación debe motivarse.
◼ Emisión previa de los informes técnicos y jurídicos sobre

la legalidad urbanística.
◼ Solicitud acompañada de proyecto suscrito por técnico

competente, visado por colegio profesional y con
expresión del técnico director.

◼ La licencia debe resolverse en tres meses cuyo cómputo
se suspenderá si es preciso informe de otra
Administración.

◼ Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución se
entenderá desestimada la licencia.

◼ La doctrina jurisprudencial mayoritaria respalda el
silencio negativo.



Declaración responsable

◼ No es una “rara avis” en la Administración Local
y determina un control a posteriori.

◼ Es el documento suscrito por el interesado en el
que manifiesta bajo su responsabilidad que
cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para realizar los actos
urbanísticos que pretende, que dispone de la
documentación que acredita el cumplimiento y
que se compromete a mantener el mismo
durante el periodo de tiempo preciso para
realizar el objeto de la declaración.



Supuestos de sujeción a 

declaración responsable/1

◼ Obras de ampliación, modificación,
reforma, rehabilitación o demolición sobre
edificios existentes cuando no produzcan
una variación esencial de la composición
general exterior, la volumetría, la
envolvente total o el conjunto del sistema
estructural, o cuando no tengan por
objeto cambiar los usos característicos del
edificio.



Supuestos de sujeción a 

declaración responsable/2
◼ Renovación de instalaciones en las construcciones.
◼ Primera ocupación de edificaciones de nueva planta y

sucesivas ocupaciones en edificios existentes.
◼ La colocación de carteles y vallas publicitarias visibles

desde la vía pública.
◼ Instalación de redes energéticas y de comunicaciones.
◼ Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere 

la presente Ley.
◼ Los descritos en el artículo 263 cuando por su escasa

relevancia no se encuentren sometidos a licencia
urbanística pero requieran dirección facultativa.

◼ Acondicionamiento de locales de comercio minorista y
prestación de servicios.



Comunicación previa

◼ El interesado pone en conocimiento de la
Administración Municipal que reúne los
requisitos para realizar actos de naturaleza
urbanística que no están sujetos ni a licencia ni
a declaración responsable.

◼ Como regla general es el requisito para realizar
obras menores.

◼ Se define por la Ley qué son obras menores.
◼ También se sujeta a comunicación previa la

transmisión de títulos habilitantes y los cambios
de titularidad de actividades comerciales y de
servicios.



Efectos y control

◼ La licencia legitima para realizar su objeto desde
la fecha en que se dicte el acto administrativo y
la declaración responsable y comunicación
previa desde el día de la presentación de la
documentación en el registro general del
municipio.

◼ El Ayuntamiento dispone de quince días para:
◼ Indicar al intensado la necesidad de obtener licencia o

declaración responsable.

◼ Requerir al interesado para que amplíe la información.



Condiciones y requisitos de los 

títulos habilitantes
◼ Se concederán según el procedimiento establecido en la 

normativa de régimen local y ordenanzas municipales.

◼ Se entienden concedidos dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero ni otras
autorizaciones que establezca la legislación sectorial.

◼ Los periodos de vigencia serán regulados por los
Ayuntamientos.

◼ Si afecta a dominio público o zonas de afección se
entenderán sin perjuicio de las autorizaciones o
concesiones correspondientes.

◼ Caben licencias parciales para fases de una construcción 
que resulten técnica y funcionalmente independientes.



Protección de la legalidad 

urbanística

◼ La vulneración de la legislación urbanística y los
instrumentos de ordenación territorial y
urbanística posee una triple vertiente:

◼ Suspensión de la actividad incumplidora y anulación
de los actos administrativos que pueda ampararla.

◼ Restauración del orden jurídico infringido y la realidad
física alterada o transformada por la actuación ilegal.

◼ Imposición de sanciones a los responsables, previo el
oportuno procedimiento sancionador, sin perjuicio de
responsabilidades civiles o penales.



Procedimiento

◼ La ley prescinde de las “piezas separadas” del
TRLSRM.

◼ Configura la aplicación de las medidas de
restauración urbanística como competencia
irrenunciable e inexcusable por la
Administración.

◼ Con la regulación del TRLSRM el considerar el
restablecimiento como pieza separada y su
vinculación al procedimiento sancionador
determinaba la obligada demora en la ejecución
de las medidas de restablecimiento a resolución
final del procedimiento sancionador. El gran
problema de la caducidad.



Actuaciones sin título habilitante o 

incumpliendo sus determinaciones

◼ Si las obras están en ejecución y se efectúan sin
título habilitante u orden de ejecución que las
habilite se dispondrá su inmediata suspensión.

◼ Previa audiencia del interesado se adoptará
alguna de las siguientes determinaciones:
◼ Si las obras o usos son total o parcialmente

incompatibles se decretará la demolición.

◼ Si pudieran ser compatibles se requerirá al interesado
para que en dos meses obtenga su habilitación,
transcurrido el cual se ordenará la demolición.
Doctrina del TS sobre esta cuestión.



Caducidad del procedimiento de 

restablecimiento

◼ Transcurrido un año desde el inicio del
procedimiento de restablecimiento de la
legalidad urbanística sin que se hubiera
dictado y notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del mismo.



Plazo para el cumplimiento de las 

medidas de restablecimiento

◼ La ley pretende también resolver la
cuestión del plazo en el seguían en vigor
las medidas para el restablecimiento de la
legalidad estableciéndolo en diez años
contados desde la firmeza del acto
administrativo que las acuerde (En el
TRLSRM eran quince años sobre la
doctrina del TS del plazo de las acciones
personales del Código Civil).

◼ Transcurrido este plazo las obras quedarán
en situación de fuera de ordenación.



Disconformidades no sustanciales

◼ La rigidez del sistema se modula con el artículo 
279 que permite legalizar en el supuesto de 
disconformidades no sustanciales por resultar de 
imposible o difícil reposición, sobre, entre otros, 
los siguientes criterios:
◼ La superficie que exceda respecto de lo autorizado.

◼ Visibilidad desde la vía pública.

◼ Incidencia de la obra edificada sobre el resto del 
conjunto edificatorio.

◼ Solidez de la obra ejecutada.

◼ Afección a barreras arquitectónicas.



Disconformidades no 

sustanciales/2
◼ No cabe la aplicación de este principio a

responsables de infracción grave o muy grave,
impuesta por resolución firme.

◼ La resolución que ponga fin al procedimiento
motivará la aplicación del principio de
proporcionalidad y establecerá la indemnización
sustitutoria por la actuación urbanística
disconforme.

◼ Esta indemnización es independiente de las
sanciones que procedan y sin que la sanción
pueda ser inferior al beneficio económico
obtenido por la comisión de la infracción.



Régimen sancionador urbanístico

◼ Concepto de infracción. Artículo 281. 
Idéntica regulación que el TRLSM.

◼ Sujetos responsables. Artículo 282. 
Idéntica regulación que el TRLSRM.

◼ Las infracciones se clasifican en muy 
graves, graves y leves. Profunda 
modificación sobre todo en faltas leves.



Clases de infracciones

- Se incorpora una nueva infracción muy 
grave en el artículo 285.f).

- Se matiza la infracción grave del artículo 
285.2.e) y se incorporan dos nuevas 
infracciones en el apartado k) y l).

- Se modifica sustancialmente la descripción 
de infracciones leves.



Reglas para la determinación de la 

sanción

◼ En el caso de que el interesado realizara la 
total restauración de la realidad física 
alterada y reparación del daño causado 
antes de la incoación del expediente 
sancionador quedará exento de sanción 
administrativa.



Sanciones

◼ Como novedad se prevé sanción para el incumplimiento 
de la obtención del preceptivo informe de evaluación de 
edificios y por incumplimiento de publicidad de 
desarrollos urbanísticos.

◼ Es importante el nuevo criterio de valoración de las 
obras de edificación que establece el artículo 287.a.

◼ Se modula la aplicación de las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, estableciendo 
criterios para aplicación de estas circunstancias.

◼ Se modula, asimismo, el reconocimiento de la 
responsabilidad del infractor y se incorpora un nuevo 
apartado 4 al artículo 291 que conlleva una reducción de 
la sanción del 75%.



Los efectos del tiempo en el 

procedimiento urbanístico 

sancionador: prescripción y 

caducidad.
◼ Se reajusta técnicamente el instituto de la prescripción 

que responde, en cuanto a sus plazos, al esquema del 
TRLSRM.

◼ La caducidad del procedimiento sancionador sigue en un 
año (que se computan desde el inicio del procedimiento 
a la notificación a la resolución sancionadora), 
ampliables tres meses más.

◼ Transcurrido este plazo se produce la caducidad del 
procedimiento y se introduce como novedad que si la 
infracción no ha prescrito, deberá iniciarse un nuevo y 
último procedimiento sancionador. Solo cabe, por tanto, 
que la caducidad del procedimiento opere en dos 
ocasiones aunque la infracción aún no haya prescrito.



Función inspectora

- Se determina la necesaria coordinación de 
los servicios de inspección municipales y 
autonómicos.

- Se define qué se entiende por obstrucción 
a la actividad de inspección:

- Negativa injustificada a permitir el acceso a un inspector 

debidamente acreditado, salvo en los casos en que sea exigible 
autorización judicial y no se haya obtenido ésta.

- La negativa a efectuar exhibición de la documentación a que se 
refiere el apartado 1.

- La incomparecencia en el lugar y fecha señalados por la 
inspección de la acción inspectora.



“EXPEDIENTE ÚNICO” 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PIEZA SEPARADA DE SUSPENSIÓN
PIEZA SEPARADA DE 

RESTABLECIMIENTO

1º INICIACIÓN(de oficio)
Decreto de incoación (Alcaldía)
Previo informe o acta del Servicio de 
Inspección
Alternativa Resolución del Director 
General Autonómico competente en 
materia de urbanismo (por subrogación)
2º TRAMITACIÓN POR EL 

INSTRUCTOR

-Trámite de alegaciones

-Prueba

-Propuesta de Resolución por el 

Instructor(*)

-Audiencia del interesado/s

-3º TERMINACIÓN

-Decreto de la Alcaldía (o en su caso, del 

Director General de la AP Regional)

-Caducidad (art. 247)

-Notificación al interesado/s

SUSPENSIÓN INMEDIATA

(de la actuación presuntamente ilegal)

OTRAS POSIBLES MEDIDAS CAUTELARES
(retirada de materiales, precinto del local, etc.)

Notificación con advertencia de recurso

contencioso (respecto a esta “pieza separada”)

- 1º INICIACIÓN (de oficio)

Simultanea a la del expediente sancionador

- 2º TRAMITACIÓN AL EFECTO DE LA

POSIBLE LEGALIZACIÓN DE LAS OBRAS O
USOS

- Plazo de 2 meses al interesado a estos efectos
(desde la notificación de la incoación).

- 3º LEGALIZACIÓN (LICENCIA) U ORDEN DE

EJECUCIÓN (DE RESTABLECIMIENTO DE LA
LEGALIDAD Y LA REALIDAD ALTERADA)

- NOTA: La prueba es común con el expediente

sancionador, aunque en éste no puede hacerse

propuesta de resolución por el Instructor hasta que

recaiga la resolución del apartado 3º de la “pieza

separada” de restablecimiento





LOS TÍTULOS HABILITANTES DE NATURALEZA URBANÍSTICA. CONEXIÓN 
CON EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES. 
  
1. Origen regulatorio  

 
La Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior,  transpuesta a 
nuestro Derecho interno por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,  pretende facilitar el acceso de las 
actividades de servicios y su ejercicio en el ámbito o de la Unión Europea, entre otros 
medios, mediante la restricción del régimen de autorización a los casos previstos 
expresamente por norma legal con estricta observancia de los principios no 
discriminación, necesidad y proporcionalidad.  

De este modo, la licencia de apertura ha sido relegada como medio de 
intervención en el ejercicio de actividades por las figuras de la comunicación previa y 
la declaración responsable.  

Como señalaba la propia DS, ésta no se aplica al urbanismo, y el proceso de 
aplicación al ámbito urbanístico devino paulatino. 

 
2. INTERRELACIÓN DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS Y LOS TÍTULOS 

HABILITANTES PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES  
 

Tradicionalmente las licencias de obras, la de ocupación o utilización y la de 
apertura tenían autonomía propia (peticiones y resoluciones independientes), que, 
según el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, seguían el siguiente 
orden cronológico:  

 
a) Licencia de obras para construir (art. 21.2, letra c)  
b) Licencia de ocupación o utilización del edificio, cuando pueda destinarse a 
determinado uso por estar situado en zona apropiada (art. 21.2, letra d)  
c) Licencia de apertura, cuando se pretenda implantar establecimientos industriales o 
mercantiles (art. 22).  
 

Sin embargo, este orden se alteraba en el caso de que la edificación se 
destinara específicamente a establecimiento de características determinadas, en 
cuyo caso el otorgamiento de licencia de apertura debía ser previo al de la de obras 
(art. 22.3 del RSCL). Respecto de esta licencia, en alguna medida, absorbía y 
unificaba la de obras y apertura (“ya que dicha licencia abarca tanto la realización 
material de unas obras de instalación, a veces de gran envergadura y complicación, 
como la posibilidad de su funcionamiento”). 
 
La interdependencia de la licencia de obras y la licencia de apertura  
 

Es indiscutible que aunque tengan conexión ambas figuras respondían a 
necesidades diferentes y tenían diferencias: 

a) Tienen presupuestos de hecho distintos y finalidades distintas, aunque, en 
determinados casos, convergentes. La licencia de obras tiende a comprobar la 
adecuación del correspondiente proyecto al planeamiento urbanístico, es decir, 
constatar estrictamente, desde la perspectiva urbanística, si la obra proyectada es 
conforme con la legislación y la ordenación urbanística de aplicación, mientras que la 
de apertura pretende constatar si las instalaciones reúnen las condiciones exigidas 
por la normativa sectorial (ruidos, accesibilidad, protección contra incendios, medio 
ambiente, etc.), a fin de evitar que el funcionamiento de una actividad determinada 
produzca molestias, daños o de reducir los riesgos.  



b) Son otorgadas en aplicación de competencias distintas, atribuidas por 
ordenamientos sectoriales diferentes (urbanismo frente a tranquilidad, seguridad y 
salubridad), aunque coincida la atribución de las mencionadas competencias al 
mismo órgano.  

c) Se conceden tras la tramitación de procedimientos diferentes, aunque 
relacionados en determinados casos.  

El TS ratifica que, con independencia de que la actividad sea inocua o 
calificada, queda sometida a la intervención municipal, sin que la licencia de apertura 
pueda confundirse -ni menos quedar embebida- con la licencia de construcción del 
inmueble, pues esta última es un mero documento que debe acompañarse para la 
tramitación de aquélla.  
 
3. LA INCIDENCIA DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS EN LA RELACIÓN DE LAS 
LICENCIAS URBANÍSTICAS CON LOS TÍTULOS HABILITANTES PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES  
 

Es evidente que la alteración acaecida en el régimen jurídico de los títulos 
habilitantes para el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio con motivo de 
la DS (comunicación previa, declaración responsable y autorización), así como el 
hecho de que el urbanismo no sea objeto de esta Directiva han incidido notablemente 
en la relación existente en nuestro ordenamiento jurídico entre las licencias 
urbanísticas y, principalmente, la licencia de apertura de establecimientos e 
instalaciones.  

De esta forma, se introduce una paulatina influencia en el ámbito urbanístico 
en el que van a aplicarse sus mecanismos, concretamente la comunicación previa o 
la declaración responsable y que puedan incluirlos las ordenanzas locales entre los 
supuestos de intervención municipal sobre la actividad urbanística.  
 

Además, la supeditación temporal y procedimental entre las autorizaciones 
ambientales y urbanísticas también tiene en cuenta la licencia de utilización, pues 
para que ésta se otorgue es preciso que el establecimiento o local se adapte a la 
normativa técnica y urbanística correspondiente. De este modo, la licencia de 
utilización siempre será posterior a la licencia de obras y, en la generalidad de los 
casos, también a la de apertura, cuando proceda.  

Sin embargo, la aplicación stricto sensu del nuevo régimen general que 
incorporó el artículo 71 bis, apartado tercero, de la LRJAP58 tendría como efecto que 
la licencia de utilización quedara sin contenido en estos supuestos, ya que este 
precepto supone el reconocimiento del derecho del titular a ejercer la actividad y 
permite su puesta en marcha con la simple presentación de la declaración 
responsable y la comunicación previa desde ese mismo día, sin menoscabo de que 
las normas correspondientes determinen otros efectos y sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a las Administraciones 
Públicas. Ello se traduciría en que, si se cumplen todos los requisitos que la 
normativa prevea para el reconocimiento del derecho a iniciar la actividad (incluido el 
de disponer del certificado final de obra visado), es posible así iniciarla -según el 
referido artículo 71 bis, apartado tercero, de la LRJAP- sólo por el hecho de haber 
presentado la declaración responsable o la comunicación previa, obviando la licencia 
de utilización, pues lo contrario o el condicionamiento de la presentación de éstas a la 
ostentación de la licencia de utilización significarían una traba para la libertad de 
establecimiento y la reactivación económica pretendidas por la DS.  
 
 
 



4. LA ARTICULACIÓN DE LA LICENCIAS URBANÍSTICAS CON LOS TÍTULOS 
HABILITANTES PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES TRAS LA DIRECTIVA 
DE SERVICIOS  
 

A partir de la entrada en vigor de la DS y su posterior transposición a nuestro 
ordenamiento jurídico interno a través de la LAS, en relación con los títulos 
habilitantes requeridos para el acceso a las actividades y su ejercicio -sin menoscabo 
de otros trámites y autorizaciones exigidos por la normativa sectorial-, pueden darse 
diferentes  situaciones: a) actividades no sujetas a control ambiental, b) actividades 
no sujetas a licencia, pero que requieren una comunicación previa o declaración 
responsable, c) actividades que permanecen sujetas a licencia de apertura tras la 
LAS, y d) espectáculos públicos y actividades recreativas (actividades ocasionales o 
de carácter extraordinario sin instalación).  
 



4.1. Actividades sujetas a licencia de apertura  
Respecto a las actividades sujetas a licencia de apertura, puede ocurrir bien 

que se acometa la ejecución de una edificación, construcción o instalación donde se 
realizará la actividad bien que ésta se pretenda desarrollar en una edificación 
(construcción o instalación) existente. 

Este va a ser un régimen excepcional en la actualidad, expresamente previsto 
en la norma legal, sólo justificado por razones imperiosas de interés general y con 
arreglo a los principios de no discriminación y proporcionalidad. Por ejemplo, se 
incluirían en este supuesto las actividades sujetas a autorización ambiental integrada 
o autorización ambiental sectorial, requeridas de Evaluación de Impacto Ambiental. 
También nos referiríamos, a las actividades sujetas a Evaluación de Impacto 
Ambiental previa.  

Así es con arreglo a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la LAS: 
“Cuando, de acuerdo con esta Ley, se exija una declaración responsable o una 
comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de 
impacto ambiental, conforme al Texto Refundido de la Ley de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la 
normativa autonómica de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no 
podrá presentarse hasta haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental 
y, en todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo acredite”.  



4.2. Actividades sujetas a comunicación previa o declaración responsable  
 

En relación con estas actividades, defendemos que, en el supuesto de requerir 
la realización de obras para la implantación de la actividad proyectada, debe 
solicitarse y obtenerse previamente la oportuna licencia de obras, con posibilidad, 
igualmente, de instar esta licencia para edificaciones sin una actividad futura concreta 
(cuyo ejercicio, en este caso, necesitará la presentación, en su momento, de 
comunicación previa o declaración responsable).  

 
4.3. Actividades no sometidas a título habilitante  

Respecto a aquellas actividades sin carácter mercantil ni industrial y, por 
consiguiente, no sujetas a títulos habilitantes para su ejercicio (v. gr., despachos 
profesionales), ello no obsta para que el respectivo titular solicite y obtenga la 
preceptiva licencia de obras, en caso de ser éstas precisas85.  

En la línea mantenida para el resto de supuestos, estimamos que la licencia de 
utilización será precisa cuando aquellas obras concluidas consistan en nueva 
edificación, ampliación, reforma o modificación sustancial, mas no si son de mera 
adaptación del inmueble.  

Por último, juzgamos precisa, por los motivos anteriormente expuestos, la 
licencia de modificación de uso cuando el ejercicio de la actividad profesional (con 
obras previas o no) origine una alteración objetiva de éste (p. ej., establecimiento de 
un despacho profesional de abogacía en un edificio residencial), a fin de que el 
Ayuntamiento pueda contrastar la conformidad de este nuevo uso con el 
planeamiento urbanístico.  
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I. Introducción. 
La Disposición Adicional tercera de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM) faculta al 
Consejero competente en materia de ordenación territorial o en materia de urbanismo 
para dictar instrucciones interpretativas de las disposiciones normativas e 
instrumentos relacionados con la materia, previo informe de los órganos consultivos y 
de participación previstos en la Ley. 



Una vez sometida la presente Instrucción a su tramitación correspondiente, informada 
favorablemente por el Grupo de Planeamiento del Libro Blanco de la Construcción, 
por la Comisión de Coordinación de Política Territorial y por el Consejo Social de 
Política Territorial, y a propuesta de la Dirección General competente en la materia se 
procede a su publicación. 
Una de las novedades más significativas de la LOTURM ha sido la implementación 
de los títulos habilitantes de naturaleza urbanística que ha suscitado diversas dudas 
de interpretación y aplicación en los profesionales y en la administración local, como 
responsable de la aplicación de dichos instrumentos de control de las actividades 
objeto de la ordenación territorial y urbanística, por lo que se ha demandado desde 
diversas instancias una instrucción aclaratoria de determinados aspectos de la ley y 
con relación a otros instrumentos concurrentes. 
 
II. Licencias y autorizaciones administrativas en la legislación básica estatal. 

Aunque el Estado carezca de competencias en materia urbanística, en 
ejercicio de las que le asigna la Constitución en cuanto a la igualdad en el ejercicio de 
derechos y deberes relacionados con el suelo y las bases económicas y 
medioambientales de su régimen jurídico, ha establecido una serie de disposiciones 
reguladoras de estos instrumentos de intervención y control de la administración en la 
actividad urbanística: 

 
La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: 
Art. 5. “Licencias y autorizaciones administrativas”. La construcción de 

edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará 
las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de 
conformidad con la normativa aplicable”. 
 

Aunque referidos solo a edificación, de aquí derivan los tres supuestos que 
requieren licencia (en sentido genérico), conforme a lo que disponga la normativa 
(urbanística): obras de construcción, obras de reforma y la ocupación. También tiene 
especial relación con la regulación de los títulos habilitantes para edificación lo 
dispuesto en el art. 2 en cuanto a la definición de edificación: 

“Acción y resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o 
privado”, con la clasificación de grupos de usos establecida a efectos competenciales 
y la definición de edificación y su vinculación con la exigencia de proyecto: 

2. Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en 
esta Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes 
obras: 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas 
construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de 
forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una 
sola planta. 

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando 
alteren su configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter 
de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o 
tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones 
catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o 
histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de 
protección. 

3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio. 



La Ley 8/2013, de 26 de junio de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas en su Disposición final undécima de Modificación del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 
(…) 

Dos. Los apartados 3 y 4 del artículo 2 quedan redactados de la siguiente 
manera: 

«3. Igualmente, el Código Técnico de la Edificación se aplicará también a 
intervenciones en los edificios existentes y su cumplimiento se justificará en el 
proyecto o en una memoria suscrita por técnico competente, junto a la solicitud de 
licencia o de autorización administrativa para las obras. En caso de que la exigencia 
de licencia o autorización previa sea sustituida por la de declaración responsable o 
comunicación previa, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se 
deberá manifestar explícitamente que se está en posesión del correspondiente 
proyecto o memoria justificativa, según proceda.(…) 

Cuatro. Se modifica la definición de «mantenimiento» y se añade la de 
«intervenciones en los edificios existentes» en el anejo III de la parte I, con la 
siguiente redacción: 

«Mantenimiento: Conjunto de trabajos y obras a efectuar periódicamente para 
prevenir el deterioro de un edificio o reparaciones puntuales que se realicen en el 
mismo, con el objeto mantenerlo en buen estado para que, con una fiabilidad 
adecuada, cumpla con los requisitos básicos de la edificación establecidos.» 

«Intervenciones en los edificios existentes: Se consideran intervenciones en 
los edificios existentes, las siguientes: 

a) Ampliación: Aquellas en las que se incrementa la superficie o el volumen 
construidos. 

b) Reforma: Cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del que se 
lleve a cabo para el exclusivo mantenimiento del edificio. 

c) Cambio de uso.» 
 

El R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de suelo y Rehabilitación urbana, en el contexto del estatuto 
jurídico de la propiedad del suelo establece: 

Artículo 11. Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo. 
(…) 

3. Todo acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o 
autorización administrativa que sea preceptivo, según la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, debiendo ser motivada su denegación. En ningún caso podrán 
entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que 
contravengan la ordenación territorial o urbanística. 

4. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, serán 
expresos, con silencio administrativo negativo, los actos que autoricen: 

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u 
otros actos de división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte 
de un proyecto de reparcelación. 

b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de 
nueva planta. 

c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes. 

d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha 
tala se derive de la legislación de protección del domino público. 

 
III. Los títulos habilitantes de naturaleza urbanística en la LOTURM. 



En desarrollo de dichas disposiciones básicas, la LOTURM ha regulado los 
denominados genéricamente “títulos habilitantes de naturaleza urbanística”, que 
abarcan tres modalidades: la licencia urbanística, la declaración responsable y la 
comunicación previa en materia de urbanismo, a los que se hace referencia en la 
legislación estatal, pero con los condicionantes derivados de ésta, especialmente en 
cuanto al establecimiento del silencio administrativo negativo expreso de los actos 
señalados en el RDL 7/2015, lo que obliga a someterlos a licencia previa a su 
ejecución. 

La LOTURM, en su artículo 262, recoge las tres modalidades citadas. 
Artículo 262. Modalidades. 
Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo y el 

subsuelo requerirán, para su lícito ejercicio de licencia, declaración responsable o 
comunicación previa de conformidad con lo establecido en esta ley, sin perjuicio de 
las demás intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte y del 
respeto a los derechos afectados. 

En los tres artículos siguientes se definen cada uno de estos títulos y los actos 
que quedan sometidos a cada uno de ellos, debiendo tener en cuenta, como criterio 
general lo señalado en el preámbulo de la LOTURM: “Se pretende con esta nueva 
regulación adaptar esta normativa a las directivas comunitarias en la materia así 
como agilizar decididamente la tramitación de estos títulos, restringiendo al máximo 
los supuestos de licencia urbanística y determinando que, mediante la declaración 
responsable y la comunicación previa, se genere actividad económica y el control 
municipal se establezca a posteriori”. 

Si el objetivo fundamental es la agilización de procedimientos, conforme a las 
directivas comunitarias, y con ello la generación de actividad económica (al facilitar 
los trámites), se entiende el carácter restrictivo de la modalidad de licencia y la 
preferencia, en caso de duda, por la declaración responsable y, en su caso, la 
comunicación previa como mecanismos de control posterior. En caso de duda, debe 
optarse por la declaración responsable sobre la licencia municipal, así como evitar 
trámites previos que alarguen la presentación de la declaración responsable. 

Para una adecuada interpretación en la aplicación de las tres modalidades de 
títulos habilitantes, se requiere una lectura concatenada de los tres artículos, teniendo 
además en cuenta las implicaciones de la legislación estatal. 

 
IV. La licencia urbanística. 
Artículo 263. Licencia urbanística. 
1. La licencia urbanística es el acto administrativo reglado por el que se 

autoriza la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o 
uso del suelo o el subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de 
ejercicio de conformidad con la normativa aplicable. 

2. Están sujetos a licencia los siguientes actos: 
a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y 

ordenación de la edificación. 
b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al 

margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados. 
c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que 

se destine el subsuelo. 
d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como 

intervenciones en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 
3. En todo caso, podrá solicitarse voluntariamente la licencia para los actos de 

transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo no 
enumerados en el párrafo anterior cuando así lo estimen conveniente los solicitantes 
por razones de seguridad jurídica o de otro tipo. 

El apartado 2, en una lectura conjunta con la legislación básica estatal, se 
completaría de la siguiente forma: 



Están sujetos a licencia urbanística los siguientes actos: 
En primer lugar (apartado a) los supuestos establecidos en la legislación 

básica estatal en materia de suelo (art. 11.4 del RDL 7/2015), que, ordenados de una 
forma más sistematizada, serían los siguientes: 

- Movimientos de tierras y explanaciones, en cualquier clase de suelo. 
- La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 

incorporados a procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando dicha 
tala se derive de la legislación de protección del domino público. 

- Parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 
clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. 

- Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de 
nueva planta. 

- La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean 
provisionales o permanentes. 

Para clarificar el concepto de “edificación de nueva planta” (aunque sea 
prefabricada) hay que remitirse al art. 2.2 de la LOE: 

Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley, y requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes 
obras: 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas 
construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de 
forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una 
sola planta. 

Sensu contrario, no estarían sujetas a licencia urbanística, por no requerir 
proyecto, las obras de edificación de nueva construcción de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica y se desarrollen en una sola planta, siempre que no 
tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público. 

La LOE no define el alcance de la “escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica” para eximir de proyecto, aunque para justificar el cumplimiento del Código 
Técnico, ninguna obra de nueva construcción puede quedar eximida de memoria 
constructiva y dirección facultativa, sujeta en consecuencia a declaración 
responsable, conforme a lo señalado en el apartado h) del art. 264 LOTURM. 

La regulación del concepto de edificación de “escasa entidad constructiva” 
debería ser objeto de un desarrollo reglamentario a nivel estatal o, en su caso, 
autonómico. 

En relación con el resto de supuestos (explanaciones, talas masivas, o 
parcelaciones), se significa que quedan sometidos a licencia por exigencia de 
pronunciamiento expreso de silencio negativo, aunque por su escasa entidad no 
requirieran de proyecto técnico. 
 

En segundo lugar, los supuestos recogidos por la propia LOTURM: 
b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al 

margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados. 
c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a 

que se destine el subsuelo. 
d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como 

intervenciones en edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 
El apartado d) no ofrece dudas, al referirse a “obras de todo tipo” (incluidas por 

tanto las obras menores) en edificaciones protegidas, máxime cuando requieren 
siempre informe de la administración tutelar, que señalará en todo caso la necesidad 
de proyecto, conforme a lo dispuesto en el art. 2.2.c. de la LOE. 

Sin embargo, los supuestos de los apartados b y c, podrían quedar eximidos 
de licencia urbanística si, conforme al citado apartado 264.h., fueran de “escasa 
relevancia”, conforme a su legislación específica (de infraestructuras y servicios), 
pero sujetos, en todo caso, a declaración responsable, aunque para mayor 



concreción, debería regularse también, como en el caso de edificación, mediante 
desarrollo reglamentario a nivel estatal o, en su caso, autonómico. 
 

V. La declaración responsable en materia de urbanismo. 
La declaración responsable es el título habilitante al que deben someterse 

todos aquellos supuestos no sujetos a licencia urbanística por no requerir proyecto 
técnico para definirlos, pero sí de una memoria constructiva en la que se justifica el 
cumplimento de los requisitos legalmente exigibles, suscrita por técnico competente, 
y de dirección facultativa que se responsabilice de su adecuada ejecución. En caso 
de duda debe primar ésta sobre la licencia municipal, de tal forma que la opción sea 
el control a posteriori de los títulos habilitantes y sin que proceda la articulación de 
procedimientos administrativos previos que alarguen el plazo para formular la 
correspondiente declaración responsable. 

Por su novedosa aplicación en la LOTURM, requiere un análisis 
pormenorizado, para clarificar los distintos supuestos recogidos en el artículo 264, 
aplicando el criterio expresado en el prólogo de la Ley. 

“Artículo 264 Declaración responsable en materia de urbanismo 
1. La declaración responsable en materia de urbanismo es el documento 

suscrito por un interesado en el que manifiesta bajo su responsabilidad a la 
Administración municipal que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para realizar actos de transformación, construcción, edificación o uso del 
suelo o el subsuelo enumerados en el párrafo siguiente, que dispone de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que se 
compromete al mantener dicho cumplimiento durante el período de tiempo inherente 
a la realización objeto de la declaración. 

2. Están sujetos a declaración responsable en materia de urbanismo los 
siguientes actos: 

a) Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición 
sobre edificios existentes cuando no produzcan una variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, la envolvente total o el conjunto del 
sistema estructural, o cuando no tengan por objeto cambiar los usos característicos 
del edificio. 

b) Renovación de instalaciones en las construcciones. 
c) Primera ocupación de edificaciones de nueva planta y sucesivas 

ocupaciones en edificios existentes. 
d) La colocación de carteles y vallas publicitarias visibles desde la vía pública. 
e) Instalación de redes energéticas y de comunicaciones. 
f) El cerramiento de fincas. 
g) Los usos y obras de carácter provisional a que se refiere la presente ley. 
h) Los descritos en el artículo 263 cuando por su escasa relevancia no se 

encuentren sometidos a licencia urbanística pero requieran dirección facultativa. 
3. En todo caso, y de conformidad a la legislación básica estatal, se sujetará a 

este régimen la realización de obras de acondicionamiento de los locales para  
desempeñar actividades de comercio minorista y de prestación de servicios cuando 
no requieran la presentación de un proyecto de obra. 

El apartado a) relativo a las obras en edificaciones existentes (por tanto 
excluyen la obra nueva) incluye todas las actuaciones posibles como la ampliación, 
reforma, rehabilitación e incluso la demolición, pero que debe hacerse extensivo a 
otros términos análogos como consolidación, reestructuración, restauración,etc. 

En todos estos supuestos el límite para sujetarlo a declaración responsable 
(en lugar de licencia) es que no se produzca variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría, la envolvente o el conjunto del sistema estructural o 
que no se cambien los usos característicos del edificio. Si se sobrepasan estos 
límites resultaría exigible proyecto y licencia urbanística. 



Nótese que la redacción de este apartado es inversa a la del art. 2.2.b de la 
LOE para identificar las intervenciones que requieren proyecto por alterar 
esencialmente su configuración o sus usos característicos. 

Por “usos característicos”, deben entenderse aquellos definidos por el 
planeamiento y, en su defecto, los usos globales de la zona en que se localiza la 
edificación (residencial, actividad económica, terciario, etc.), pero no los usos 
pormenorizados de una parte del edificio, ni aquellos que son compatibles según el 
planeamiento. No debe entenderse en este sentido cambio de “uso característico” la 
adecuación de un local diáfano a un uso específico, que estaría sujeta a declaración 
responsable pero no a licencia urbanística, sin perjuicio de que se requiera, en su 
caso, la correspondiente licencia de actividad por la legislación ambiental. 

A esto hace referencia también el apartado 3 de este artículo en relación con 
las actividades comerciales y de servicios cuando no requieran proyecto de obras, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes 
de liberalización del comercio y determinados servicios. 

El apartado b) se refiere a la Primera ocupación de edificaciones de nueva 
planta y sucesivas ocupaciones en edificios existentes, tras reformas integrales que 
fueran objeto de licencia urbanística. 

El apartado h), recoge aquellos supuestos que, aunque incluidos en la relación 
de supuestos de licencia urbanística del artículo anterior, por su escasa entidad y 
relevancia no requieren de proyecto técnico, aunque sí memoria constructiva y 
dirección facultativa. 

En relación al apartado g) referido a usos y obras provisionales, debe tenerse 
en cuenta que cuando se ubique en suelo no urbanizable se exigirá el informe previo 
de la Dirección General competente en materia de urbanismo previsto en el artículo 
95.1 de la Ley y la justificación de las condiciones del artículo 111, que será preciso 
acreditar en la declaración responsable. 
 

VI. La Comunicación previa en materia de urbanismo 
La comunicación previa tiene carácter restrictivo y residual, aplicable a todos 

aquellos supuestos no sujetos a declaración responsable ni a licencia urbanística y se 
refiere a las comúnmente denominadas obras menores, que la LOTURM define como 
aquellas que por su escasa entidad constructiva y económica y sencillez en su 
técnica no precisan ni de proyecto técnico ni de memoria constructiva consistiendo 
normalmente en pequeñas obras de simple reparación, decoración, ornato o 
cerramiento. 

La exigencia de proyecto técnico o de memoria constructiva se deriva de la 
legislación básica estatal (LOE) así como el Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, modificado por la 
Disposición Final Undécima de la Ley 8/2013, que solo exime de proyecto o memoria 
técnica a los trabajos y “obras de mantenimiento o reparaciones puntuales de un 
edificio” con el objeto de mantenerlo en buen estado de conservación y prevenir su 
deterioro. 

Sin agotar una casuística que sería inagotable, se restringe necesariamente a 
pequeñas obras de mantenimiento y reparación (desconchados, humedades, 
tabiquería, sustitución de sanitarios, mecanismos, etc.), decoración y ornato 
(escayolas, revocos, revestimientos, pintura, etc.) o cerramientos (carpinterías, 
cristalería, cerrajería, etc.) 
 

VII. Relación con otras autorizaciones y licencias 
Como novedad, respecto a la legislación anterior, la LOTURM no regula las 

licencias de actividad, sino exclusivamente los títulos urbanísticos que habilitan para 
la transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo, bien 
entendido que la habilitación de un “uso” es inseparable de las obras o instalaciones 
necesarias para su implantación. Algo similar se produce respecto a la autorización 



excepcional de “uso” regulada por la LOTURM y requerida para la implantación de 
actuaciones en suelo no urbanizable o urbanizable sin sectorizar y que se concreta 
en edificaciones, obras o instalaciones. 

Sin embargo existe una fuerte relación entre los títulos urbanísticos y la 
licencia de actividad, ésta regulada ahora exclusivamente por la legislación 
ambiental, pero ambas se otorgan en sede municipal y se refieren normalmente a un 
mismo inmueble y además pueden coincidir en el momento de su tramitación. 

La Comunidad Autónoma ha avanzado también en la regulación y 
simplificación de las licencias de actividad y otras autorizaciones ambientales, en lo 
que se refiere al ejercicio de actividades económicas, sometiendo buena parte de 
éstas a declaración responsable e, incluso, a comunicación previa cuando se trata de 
actividades comerciales minoristas y de prestación de determinados servicios según 
la Ley 12/2012, de 26 de diciembre y la Ley regional 8/2014, de 21 de noviembre, de 
Medidas Tributarias, de Simplificación Administrativa y en materia de Función Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Ley 2/2017, de 13  
de febrero, de medidas urgentes de reactivación de la actividad empresarial y del 
empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. 

Especial incidencia tiene lo dispuesto en esta última Ley, restringiendo 
sustancialmente los supuestos sometidos a licencia de actividad a los comprendidos 
en el Anexo I, por su especial relevancia ambiental, quedando el resto de actividades 
sujetas a declaración responsable. 

La relación con la legislación urbanística viene establecida por lo dispuesto en 
los arts. 60 y 66 de la citada Ley 2/2017, de 13 de febrero: 

Artículo 60. Normativa aplicable. 
La licencia y la declaración responsable de actividad se regirán por la presente 

ley y las disposiciones que le resulten de aplicación contenidas en la legislación de 
régimen local y en la legislación urbanística. Los ayuntamientos podrán desarrollar 
este régimen normativo mediante las correspondientes ordenanzas municipales. 

Artículo 66. Licencia de actividad y licencia urbanística. 
1. En los supuestos en que sea preceptiva la licencia de actividad y, 

ademáslicencia urbanística, serán objeto de una sola resolución. Si procediera 
denegar la licencia de actividad, se notificará así al interesado y se entenderá 
asimismo denegada la segunda. 

2. No se concederá licencia urbanística sin el otorgamiento de la licencia de 
actividad que en su caso proceda, cuando, con arreglo al proyecto presentado, la 
edificación se destine al ejercicio de una actividad de características determinadas. 

Se refiere este artículo al supuesto de la solicitud conjunta de licencia 
urbanística y de actividad, cuando el edificio está destinado a una actividad específica 
y determinante de su objeto, como medida de garantía de que no se construya algo 
que luego no puede ser utilizado por contraindicaciones derivadas de la legislación 
ambiental aplicable. La licencia urbanística (o título urbanístico habilitante) quedan 
así supeditados a la obtención de la licencia de actividad. 

No obstante, el hecho de estar sometida la actividad específica a licencia no 
condicionará en ningún caso la modalidad de título urbanístico habilitante que 
corresponda, por tratarse de regulaciones de distinto carácter y finalidad. 

No resulta extrapolable este artículo a los supuestos de declaración 
responsable de actividad, que pueden simultanearse con la tramitación del título 
urbanístico que corresponda. 
 

VIII. Tramitación de la declaración responsable en materia de urbanismo. 
Con la entrada en vigor de la LOTURM, que no realiza referencia expresa a su 

relación con las denominadas licencias de actividad (o declaraciones responsables 
que las sustituyen), se ha puesto de manifiesto que, algunos ayuntamientos, exigen 
para formular la declaración responsable tal cantidad de documentos anexos a la 
declaración (e incluso la obligación de presentar documentación a posteriori) que 



desvirtúan la naturaleza jurídica de ésta cuando, como ocurre con las declaraciones 
responsables en materia de industria, es suficiente con disponer de la documentación 
que requiere la normativa bien sea antes de la declaración o con posterioridad. 
Asimismo, se ha constatado la existencia de procedimientos administrativos previos 
denominados estudio de viabilidad que desnaturalizan la figura de la declaración 
responsable y pueden vulnerar la normativa vigente. 

El artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece en su apartado 1, 
párrafo segundo, que los requisitos de la declaración responsable deberán estar  
recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración 
responsable. 

Asimismo, es interesante que los modelos de declaración responsable de 
naturaleza urbanística cuando van unidos al ejercicio de una actividad económica 
exijan una sola declaración con ambos aspectos, como ya existe en números 
municipios españoles en los que existe este título habilitante. 

Debemos, asimismo, tener en consideración el apartado 5 del artículo 69 de la 
Ley citada que establece la obligación de los Ayuntamientos de disponer de modelos 
normalizados de licencia, declaración responsable o comunicación previa y que 
permite, asimismo, que el ciudadano no aporte documentos que ya obran en poder 
de las Administraciones Públicas por lo que resulta necesario que los Ayuntamientos 
de nuestra Región dispongan de estos modelos normalizados e, incluso, se avance 
en plataformas de intermediación de datos no solo entre Administraciones sino, 
también, con colegios profesionales u otras entidades. 

Asimismo, el artículo 14 de la expresada Ley 39/2015, en relación a la 
obligación de notificación electrónica exige incorporar los medios electrónicos a las 
relaciones con las Administraciones Públicas. 
 

IX.- CONCLUSIONES 
1. Como criterio general de aplicación de los distintos títulos habilitantes de 

naturaleza urbanística, debe tenerse en cuenta lo señalado en el preámbulo de la 
LOTURM, sobre el carácter restrictivo de la modalidad de licencia y la preferencia, en 
caso de duda, por la declaración responsable y, en su caso, la comunicación previa, 
al objeto de agilizar los procedimientos y generar actividad económica, así como la 
imposibilidad legal de crear o mantener figuras intermedias para valorar la viabilidad 
previa antes de formular una declaración responsable. 

2. Para una adecuada interpretación en la aplicación de las tres modalidades 
de títulos urbanísticos habilitantes, se requiere una lectura concatenada de los tres 
artículos que los regulan, teniendo además en cuenta las implicaciones de la 
legislación estatal. 

3. Para el caso de obras de edificación de nueva planta y reformas: 
- Solo se sujetarán a licencia urbanística las que, conforme a la legislación 

estatal, requieren proyecto técnico y en todo caso las que se realicen en edificaciones 
protegidas. 

- Se sujetarán a declaración responsable las que no requieren proyecto 
técnico, pero sí memoria constructiva y dirección facultativa. 

- Podrán acogerse a la comunicación previa las obras menores de escasa 
entidad constructiva y económica y sencillez técnica que no precisan ni de proyecto 
técnico ni de memoria constructiva, normalmente obras de mantenimiento o 
reparaciones puntuales. 

En estos supuestos de obras de edificación, el límite para sujetarlo a 
declaración responsable o licencia es que no se produzca variación esencial de la 
composición general exterior, la volumetría, la envolvente o el conjunto del sistema 
estructural o que no se cambien los usos característicos del edificio. 

Por “usos característicos” deben entenderse los definidos por el planeamiento 
y, en su defecto, los usos globales de la zona en que se localiza la edificación 



(residencial, actividad económica, terciario, etc.), pero no los usos pormenorizados de 
una parte del edificio, ni los compatibles. No debe entenderse en este sentido cambio 
de “uso característico” la adecuación de un local diáfano a un uso específico, que 
estaría sujeta a declaración responsable pero no a licencia urbanística, sin perjuicio 
de que se requiera, en su caso, la correspondiente licencia de actividad. 

4. En relación con los supuestos de la legislación estatal, como explanaciones, 
talas masivas, o parcelaciones, se significa que quedan sometidos a licencia por 
exigencia de pronunciamiento expreso de silencio negativo, aunque por su escasa 
entidad no requirieran de proyecto. 

5. Los supuestos de infraestructuras y servicios e instalaciones subterráneas, 
podrían quedar eximidos de licencia urbanística si fueran de “escasa relevancia”, 
conforme a su legislación específica (de infraestructuras y servicios), pero sujetos, en 
todo caso, a declaración responsable. 

6. La regulación de los conceptos indeterminados de “escasa entidad 
constructiva” o de “variación esencial” de la edificación o la “escasa relevancia” de 
obras de infraestructuras y servicios, deberían ser objeto de un desarrollo 
reglamentario a nivel estatal o, en su caso, autonómico para una mayor garantía de 
homogeneidad y seguridad jurídica, quedando hasta tanto a criterio y leal saber y 
entender de los técnicos responsables. 

7. La declaración responsable en materia de urbanismo debe simplificarse al 
máximo, limitando la tipología de diferentes modelos y casos y facilitando la 
presentación con los mínimos requisitos que resulten de aplicación, así como 
limitando el establecimiento de requisitos posteriores para su completa validez. 

Los requisitos de la misma deben ser expresos, claros y precisos. Asimismo, 
debe introducirse la presentación telemática de estas declaraciones en cumplimiento 
de la legislación básica del Estado en materia de procedimiento administrativo. 

Debe evitarse acudir a trámites previos para poder formular declaraciones 
responsables dado que desvirtúan la naturaleza jurídica de ésta e impiden el 
cumplimiento de sus objetivos. 

8. La vinculación entre declaración responsable en materia de urbanismo y 
declaración responsable para el ejercicio de actividades económicas plantea la 
conveniencia de que exista un modelo específico de declaración responsable en la 
que el promotor pueda plantear ambas cuestiones, evitando así duplicidades y 
simplificando la tramitación. 

El hecho de estar sometida la actividad específica a licencia no condicionará 
en ningún caso la modalidad de título urbanístico habilitante que corresponda, por 
tratarse de regulaciones de distinto carácter y finalidad. 

9. Teniendo en cuenta apartado 5 del artículo 69 de la Ley 39/2915, que 
determina la obligación de los Ayuntamientos de establecer modelos normalizados de 
licencia/comunicación previa y que permite, asimismo, que el ciudadano no aporte 
documentos que ya obran en poder de las Administraciones Públicas por lo que 
resulta necesario que los Ayuntamientos de nuestra Región dispongan de estos 
modelos normalizados e, incluso, se avance en plataformas de intermediación de 
datos no solo entre Administraciones sino, también, con colegios profesionales u 
otras entidades. 

Asimismo, el artículo 14 de la expresada Ley 39/2015, en relación a la 
obligación de notificación electrónica exige incorporar los medios electrónicos a las 
relaciones con las Administraciones Públicas. 

 
 

Sentencia del tribunal Constitucional 143/2017, de 14 de diciembre de 2017 
 
1. El constitucional anula parcialmente la ley del suelo estatal 



Los  efectos de la  sentencia del Constitucional 143/2017, de 14 de diciembre de 2017 
en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 
  
Claves de la sentencia. 
 
a. Conservación del edificio. Inspección técnica de los edificios. 
No corresponde al Estado regular ni la evaluación del estado de conservación del 
edificio ni las condiciones de accesibilidad. 
 
b. Suelo urbanizado. 
No corresponde al Estado establecer el régimen jurídico de las actuaciones que 
afectan al suelo urbanizado, ni el contenido del contenido del acuerdo de delimitación 
de los ámbitos de actuación  conjunta, continua o discontinua, o de las actuaciones 
aisladas; y el contenido de la Memoria de viabilidad económica que debe acompañar 
tanto a los instrumentos de ordenación como de ejecución se ha efectuado de manera 
excesivamente detallada y agotadora, impidiendo a la Comunidad Autónoma 
desplegar sus potestades normativas. 
 
c. Normas supletorias estatales. 
El Estado no puede dictar normas con fines de supletoriedad, al amparo del artículo 
149.3 CE, que no es una norma competencial (reitera el criterio de la STC 61/1997). 
 
d.Expropiaciones urbanísticas.  
La liberación de la expropiación podrá tener carácter excepcional y limitado si así lo 
establece la ley autonómica. 
Se declara inconstitucional la regla establecida sobre la liberación de la expropiación 
por el art. 43.2 TRLS, según la cual, frente a las restricciones impuestas por algunas 
legislaciones autonómicas, prescribía que “la liberación de la expropiación no tendrá 
carácter excepcional, y podrá ser acordada discrecionalmente por la Administración 
actuante, cuando se aporten garantías suficientes, por parte del propietario liberado, 
en relación con el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan”.  
Es decir, que la liberación de la expropiación sí podrá tener carácter excepcional y 
limitado si así lo establece la ley autonómica. 
 
e. Silencio negativo. 
Se produce la anulación parcial y la interpretación conforme a la propia Sentencia de 
los supuestos en que la Ley impone el silencio negativo.  
La razón por la que el legislador estatal optó por imponer el silencio negativo obedece 
a los problemas de seguridad jurídica causados por el silencio positivo.  
El Tribunal Constitucional admite el establecimiento del régimen de silencio negativo 
pero no con carácter general. 
Por ejemplo, se admite en el caso de obras de edificación, en conexión con la 
competencia estatal ejercida a través de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
Algunos supuestos, en cambio, son directamente declarados inconstitucionales como 
el de las parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 
clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. En tales 
casos habrá que estar a la correspondiente legislación autonómica para determinar el 
sentido del silencio, con respeto a las leyes de procedimiento administrativo. 
No se admite la competencia estatal para imponer el silencio negativo en las talas de 
masas arbóreas o de vegetación arbustiva, salvo cuando se trate de  aplicar la 
legislación de protección del dominio público (aspecto en que el fallo parece 
contradictorio con los FFJJ). 
En otros supuestos, el constitucional mantiene la redacción pero la limita los efectos 
del silencio negativo. Así sucede en el caso de construcción e implantación de 



instalaciones y en la ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, 
supuestos en los que el régimen estatal de silencio  negativo solo será aplicable 
cuando las actividades y usos urbanísticos cuya autorización se solicita se lleven a 
cabo en suelo rural cuya transformación urbanística no esté prevista o permitida, por lo 
que  quedan al margen las actuaciones en suelo urbanizable o urbano. 

 
 
 

 I. Competencias sobre el Urbanismo 

El régimen competencial del Urbanismo en España encontró un antes y 
un después desde la STC 61/1997 de 20 de marzo, si por un aparte reconocía 
al Estado competencias legislativas sobre materias directamente vinculadas al 
urbanismo: la propiedad urbana, tanto en su dimensión civil o de relaciones 
entre particulares (art. 149.1.8.ª CE) delimitación de su contenido y protección 
frente a la intervención pública para lograr la igualdad (arts. 33 y 149.1.1.ª CE) 
y la expropiación forzosa, los criterios de valoración y sobre la 
responsabilidad administrativa (arts. 33, 106.2 y 149.1.18 CE),   se resolvió 
no obstante y expresamente que «si bien la Constitución no define lo que haya 
de entenderse por urbanismo, sí proporciona, junto al derecho a disfrutar de 
una vivienda digna y adecuada (art. 47 de la Constitución, párrafo primero), una 
serie de importantes principios rectores de la política, en este caso, urbanística, 
a las que han de atenerse en el ejercicio de sus respectivas competencias los 
Entes públicos, a saber: la utilización del suelo de acuerdo con el interés 
general para impedir la especulación (art. 47 párrafo primero de la 
Constitución), y la participación de la comunidad en las plusvalías generadas 
por la acción urbanística de los Entes públicos (art. 47 párrafo segundo de la 
Constitución). Con arreglo a lo establecido en el art. 53.3 inciso primero de la 
Constitución, el reconocimiento, el respeto y la protección de tales contenidos 
del art. 47 de la Constitución "informarán la legislación positiva, la práctica 
judicial y la actuación de los poderes públicos" (sentencias del Tribunal 
Constitucional 19/1982, fundamento jurídico 6.º y 45/1989, fundamento jurídico 

4.º)» (FD 6, a). El art. 47 de la Constitución no es, desde luego, un título 

atributivo de competencias, como reitera la sentencia del Tribunal 
Constitucional 61/1997, pero obliga a todos los poderes públicos, 
señaladamente al legislador, estatal y autonómico, y a la Administración 
urbanística. Y por lo que hace al sistema competencia de los municipios, 
“queda, como venía ocurriendo, remitido al legislador ordinario la determinación 
de la competencia de las Entidades Locales, sin llegar a definir 
constitucionalmente ningún ámbito material de actividades propiamente local, lo 
que, sin embargo, hace la Constitución para las competencias del Estado y de 
las Comunidades Autónomas en los artículos 148 y 149. Por su parte el 
Tribunal Constitucional, en Sentencia de 28 de julio de 1981, no ha decidido, en 
forma clara, si la autonomía local se ha de garantizar estableciendo desde la 
ley una tabla de competencias exclusivas de cada Ente local, o, por el 
contrario, la autonomía no es otra cosa que un derecho de participación en 
cada materia o sector de actividad pública y proporcional al respectivo círculo 
de intereses. Una y otra solución parece que entren a la vez en la citada 
sentencia, pues, por una parte, dice que el artículo 137 exige que se dote a 
cada ente de todas las competencias propias y exclusivas que son necesarias 
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para satisfacer el interés respectivo, y, por otra, afirma que concretar este 
interés en relación a cada materia no es fácil, y en ocasiones, sólo puede 
llegarse a distribuir la competencia sobre la misma función del interés 
predominante, pero sin que ello signifique un interés exclusivo que justifique 
una competencia exclusiva en el orden decisorio, para matizar, en definitiva y 
en línea más próxima a la tesis participativa, que la autonomía local ha de ser 
entendida como un derecho de la comunidad local a participar a través de 
órganos propios, en el gobierno y administración de cuantos asuntos le atañen, 
graduándose la intensidad de esta participación en función de la relación de 
intereses locales y supralocales”. En fin que podemos comprobar como la 
“Doctrina y Jurisprudencia están a la caza y captura y definición de ese núcleo 
urbanístico de interés municipal en materia urbanística (ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina) que constituya competencia exclusiva municipal y 
preserve a los Ayuntamientos de injerencias e invasiones del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de turno". 

  II. Impugnación de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

Interpuesto recurso con base en cierto conflicto planteado de naturaleza 

competencial ante el Tribunal Constitucional por la Generalitat de Cataluña sobre 

varios  preceptos :(4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, y 15, la disposición transitoria primera, 

el apartado quinto de la disposición final duodécima y la disposición final decimoctava) 

de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

(Ley 8/2013), se ha producido un efecto inmediato en alguna de las previsiones que 

contiene la regulación del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana 

(TRLSRU/2015) que merecen una breve reflexión. Básicamente se insta o recurre en la 

consideración de la falta de cobertura de títulos competenciales del Estado, provocando 

una vulneración del régimen de las competencias autonómicas sobre la materia de 

urbanismo, vivienda y procedimiento administrativo afectadas. Siendo doctrina del TC 

para el canon de enjuiciamiento que existiendo varios títulos competenciales, prime el 

específico sobre el más genérico (STC nº 97/2013, de 23 de abril, FJ 3). 

El recurso se ha resuelto en un pronunciamiento a través de la STC nº 143/2017, de 14 

de diciembre de 2017, que tuvo un voto particular, y que diferencia por una parte la 

pérdida sobrevenida del objeto del recurso a la luz de los artículos 5 y 13.2 b/ de la Ley 

8/2013 y por otra declara la inconstitucionalidad y la nulidad de los siguientes 

preceptos: artículo 4.2.3.4 y 5; el artículo 6, la disposición transitoria primera y la 

disposición final decimoctava de la Ley 8/2013 y que por su reproducción se extiende a 

los artículos 29.2,3,4,5 y 6; al artículo 30, y la disposición transitoria segunda y final 

primera TRLSRU/2015; el artículo 9.2; y distintos párrafos o incisos del artículo 

10.1.2.5; letras a/, b/, c)/, d/ y e/ del artículo 11; artículo 12.1 a/ y c/; artículo 13.1.2 a/; 

artículo 13.3 y del artículo 15.1 de la Ley 8/2013 que a su vez se extiende a sus 

equivalentes párrafos o incisos del TRLSUR/2015, en cuanto reproducción de aquellos: 

artículo 4.4; 9.3.4; letras a/, b/, c/, d/ y e/ del artículo 22.5; el segundo párrafo del 

artículo 24.1; artículo 24.2.3.6; artículo 42.2.3 y al artículo 11.4 a/ salvo el inciso 

«movimientos de tierras, explanaciones» y el inciso «y, en todo caso, cuando dicha tala 

se derive de la legislación de protección del dominio público» del artículo 11.4 d/ del 

TRLSRU/2015, por afectarle la declaración de inconstitucionalidad de sus equivalentes 
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artículo 9.8 a/ salvo el inciso «movimientos de tierras, explanaciones» y el inciso «y, en 

todo caso, cuando dicha tala se derive de la legislación de protección del dominio 

público» del artículo 9.8 d/ TRLS 2/2008, de 20 de junio, en la redacción que le dio la 

disposición final duodécima, de la Ley 8/2013, lo que supone mantener el silencio 

negativo pero no de manera general. De esta manera se mantiene para los casos a 

implantar actividades y usos en suelo rural cuya transformación urbanística no esté 

prevista o permitida,  construcción e implantación de instalaciones y en la ubicación de 

casas prefabricadas e instalaciones similares; no procediendo ahora el silencio negativo 

en caso de parcelaciones, segregaciones u otros actos de división de fincas en cualquier 

clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación; ni ante la tala 

de masa arbórea o de vegetación arbustiva, salvo se aplique la legislación de protección 

del dominio público. Mientras que se declara conformes a la Constitución determinados 

incisos de preceptos de la Ley 8/2013, de 26 de junio: tales como la "construcción e 

implantación de instalaciones" del artículo 9.8 b/ y c/ TRLS 2/2008, de 20 de junio y los 

mismos incisos del artículo 11.4 b/ y c/ TRLSRU/2015. 

 III. Efectos sobre la regulación del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana 

 Cómo ha incidido este recurso sobre el TRLSRU/2015 se explica porque el contenido 

de los artículos de la Ley 8/2013 impugnados se incorporaron TRLSRU/2015 que 

derogó aquella Ley 8/2013. Para esta explicación en la propia STC nº143/2017, se 

recuerda que «la eventual apreciación de la pérdida de objeto del proceso dependerá de 

la incidencia real que sobre el mismo tenga la derogación, sustitución o modificación de 

la norma y no puede resolverse apriorísticamente en función de criterios abstractos o 

genéricos, pues lo relevante no es tanto la expulsión de la concreta norma impugnada 

del ordenamiento cuanto determinar si con esa expulsión ha cesado o no la controversia 

competencial» (STC nº18/2011, de 3 de marzo, FJ 3). Esta situación determina que 

habremos de enjuiciar la controversia competencial suscitada en el presente recurso de 

inconstitucionalidad respecto de los preceptos de la Ley 8/2013, sin que el hecho de su 

derogación TRLSRU–que no ha sido recurrido–, en cuanto reproduce los preceptos 

impugnados, represente obstáculo para su enjuiciamiento. En suma, el recurso contra 

los preceptos de la Ley 8/2013 no ha perdido objeto, debiendo proyectarse lo que sobre 

el mismo se resuelva a los equivalentes preceptos del TRLSRU/2015 que los 

reproducen (STC nº80/2017, de 22 de junio, FJ 2). Análisis sobre el objeto de 

impugnación que hace excluir que sobre los artículos 5 y 13.2 b/ Ley 8/2013, el presente 

proceso ha perdido su objeto. 

 Visto que la disputa incide en el régimen competencial del urbanismo, a la luz de 

los artículos 149.1.1 ,13 y 18 CE, que reconocen la competencia estatal para la 

regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 

en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales,  las 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las bases 

del régimen jurídico de las Administraciones públicas y el procedimiento administrativo 

común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 

Comunidades Autónomas,  en este lugar tan sólo apuntar que han sido muy diversas las 

sentencias del Alto Tribunal abordando el asunto.  



Partiendo que según de la realidad de para el TC "la competencia urbanística 

comprende, entre otras materias, el control del estado de las edificaciones, la definición 

y control del deber de conservación, la rehabilitación de edificaciones, el control de los 

usos del suelo, y la regulación de las actuaciones urbanísticas de renovación y 

regeneración urbana, propias del planeamiento y ejecución urbanísticos", saber que “la 

potestad de inspección, con carácter general, ha sido caracterizada por diversos autores , 

destacándose entre los criterios y términos de su caracterización el hecho de que la 

potestad tiene un carácter preventivo que está desligada de la potestad sancionadora, 

pero que es el fundamento para su ejercicio eficaz conforme a derecho y que tiene un 

carácter unilateral de la Administración hacia los particulares y externo de ésta. Ello 

supuso conforme a la STC 76/1983, de 5 de agosto, la consideración de que «es cierto 

que la uniformidad constitucionalmente pretendida en los supuestos en que corresponda 

al Estado la normación sustantiva, legal y reglamentaria, y a las CC.AA. sólo la mera 

ejecución quedaría desvirtuada (...) si el Estado no tuviera la potestad y el derecho de 

velar para que no se produzcan diferencias en la ejecución o aplicación del bloque 

normativo» (F. J. 12), circunstancia ésta que no parece que ocurra en el ámbito concreto 

de la disciplina urbanística propiamente dicha, puesto que nos encontramos ante una 

competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, pero que podía darse en algunos 

aspectos de la inspección en relación con la ordenación territorial de los ámbitos que 

quedan reservados a la normación, del Estado y a la Comunidad Autónoma en cuanto la 

ejecución de esta normativa”. Destacar así estos pronunciamientos constitucionales 

como  las SSTC nº61/1997, de 20 de marzo, nº 141/2014, de 11 de septiembre, FJ 5 b/, 

relativa a las condiciones básicas de los derechos y deberes , nº186/1988, FJ 2/ y nº 

29/1986, FJ 4/ sobre la necesidad de coherencia de la política económica e instando a 

una interpretación restrictiva del artículo 149.1.13 CE, así como que "no toda medida, 

por el mero hecho de tener incidencia económica, puede incardinarse en este título, 

siendo necesario que tenga «una incidencia directa y significativa sobre la actividad 

económica general, pues de no ser así se vaciaría de contenido una materia y un título 

competencial más específico» (STC nº 21/1999, de 25 de febrero, FJ 5/), resultando 

según la STC nº143/2017,FJ 2,B,b/ que "ni la previsión de la dirección urbanística 

pública; aunque con mandato de participación privada (STC nº164/2001, de 11 de julio, 

FJ 9), ni la regulación de uno de los elementos del aprovechamiento tipo en cuanto debe 

favorecer la construcción de viviendas de protección pública (STC nº61/1997, FJ 24 d/), 

ni la concreción de los bienes que integran el patrimonio municipal del suelo destinado, 

entre otros fines, a la construcción de viviendas de protección pública, ni las normas que 

permiten al planeamiento prever reservas de terrenos que se vayan a incorporar al 

mismo (STC nº61/1997, FJ 36) tienen una incidencia directa y clara en la actividad 

económica general. Saber que el Estado intervendrá sobre el sector de la vivienda en 

virtud del artículo 149.1.13 CE, por la incidencia de la construcción como factor de 

impulso y desarrollo en la economía (STC 152/1988, FJ 2). 

IV. Conclusión 

Resultando a partir del respecto a los principios generales señalados a cumplir por las 

Administraciones en el art.103.1 CE que “la convivencia pacífica y cohonestada entre 

las diferentes administraciones públicas, basada en el respeto mutuo de sus respectivos 

ámbitos competenciales, exigía que todo el sistema se articulara -se engrasara- con la 

implantación de una serie de principios inspiradores, entrelazados entre sí, de marcado 

carácter constitucional y administrativo”, la competencia exclusiva autonómica en las 

materias de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda (SSTC nº61/1997, de 20 de 



marzo, FJ 5, y nº164/2001, de 11 de julio, FJ 4/) a la luz del artículo 149.1 CE, ha de 

coexistir con las que este precepto atribuye al Estado de manera que "su ejercicio puede 

condicionar, lícitamente, la competencia de las Comunidades Autónomas sobre el 

mencionado sector material" (STC nº61/1997 FJ 5). Competencia de las CCAAs que 

supone puedan intervenir en las facultades dominicales sobre el uso del suelo y 

edificación, mediante técnicas jurídicas concretas (SSTC nº61/1997, FJ 6 a); 

nº170/2012, FJ 12, y nº141/2014, FJ 5 A/),como es la potestad de la inspección 

urbanística para verificar que los actos de uso del suelo y edificación se ajustan a la 

legalidad urbanística y a las especificaciones del planeamiento urbanístico, y en el caso 

de constatar alguna irregularidad, proceder a activar los debidos mecanismos de 

corrección (STC nº5/2016, de 21 de enero, FJ 4).  

Impugnados los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 8/2013 sobre el Informe de Evaluación de 

los Edificios, la coordinación administrativa y la capacitación para este Informe, la 

disposición transitoria primera sobre el calendario para realizar el Informe de 

Evaluación y la disposición final decimoctava sobre las cualificaciones requeridas para 

suscribirlos, básico es saber el contenido de estos artículos por los que los propietarios 

de inmuebles del tipo residencial de vivienda colectiva podrán ser requeridos por la 

Administración competente, para que acrediten la situación en la que se encuentran 

aquéllos, al menos en relación con el estado de conservación del edificio y con el 

cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibilidad universal, así como sobre el 

grado de eficiencia energética de los mismos. Informe con estas determinaciones, 

además de su referencia catastral: estado de conservación, condiciones básicas de 

accesibilidad universal y no discriminación de las personas con discapacidad para el 

acceso y utilización del edificio y certificación de la eficiencia energética. El Informe de 

Evaluación que tendrá una periodicidad mínima de diez años, pudiendo reducirlo 

regulación autonómica o municipal. Además incumplir este deber requerido para el 

Informe de Evaluación constituye  infracción urbanística. Informes de Evaluación que 

servirán para formar censos de construcciones, edificios, viviendas y locales precisados 

de rehabilitación. Y sobre la competencia para su elaboración se reconoce sea suscrito 

tanto por los "técnicos facultativos competentes como, en su caso, por las entidades de 

inspección registradas que pudieran existir en las Comunidades Autónomas, siempre 

que cuenten con dichos técnicos. A tales efectos se considera técnico facultativo 

competente el que esté en posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y 

profesionales habilitantes para la redacción de proyectos o dirección de obras y 

dirección de ejecución de obras de edificación, según lo establecido en la Ley 38/1999, 

de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, o haya acreditado la cualificación 

necesaria para la realización del Informe". 

Sin deber perderse de vista el voto particular a la STS de 6 de octubre de 2015 en la que 

el magistrado discrepante recuerda doctrina jurisprudencial afirmando que “los planes 

de ordenación territorial, lo mismo que los urbanísticos, constituyen disposiciones de 

carácter general; y de ello sigue que les sean de aplicación sus mismas previsiones 

normativas”. Pero matiza que es “difícil de negar la peculiaridad […] que es propia de 

los planes urbanísticos y territoriales”: “no sólo disponen estos instrumentos de 

ordenación de una regulación específica y completa en el correspondiente sector del 

ordenamiento jurídico en que se integran; dicha peculiaridad tiene su sustento y 

reconocimiento incluso en la propia normativa general. Y así, por ejemplo, la normativa 

legal reguladora del régimen local (Ley 7/1985, de 2 de abril), todavía vigente en la 

actualidad, al referirse en su art. 4 a las distintas potestades de que disponen las 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/508497-l-8-2013-de-26-jun-rehabilitacion-regeneracion-y-renovacion-urbanas.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-1999.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-1999.html


Corporaciones Locales en el ejercicio de sus competencias contempla en apartados 

separados, por un lado, "la potestad reglamentaria y de auto-organización" [apartado a)] 

y, por otro lado, "la potestad de programación o planificación" [apartado c)]”. Así pues, 

“por tratarse de disposiciones de carácter general, en suma, no tiene por qué producirse 

en el caso de los planes una recepción absoluta de las normas reguladoras de los 

reglamentos estatales y autonómicos. Al menos, en lo que concierne a los aspectos 

procedimentales; y sin perjuicio de que, también en este caso, proceda partir de una 

identidad de principios. En definitiva, pues, considero que, para la exigibilidad del 

informe de impacto por razones de género, dicho informe ha de venir exigido por la 

correspondiente normativa urbanística”.  

Así pues sabiendo que el TRLSRU/2015 en su Disposición derogatoria única acordó 

derogar entre otros, los artículos 1 a 19, las disposiciones adicionales primera a cuarta, 

las disposiciones transitorias primera y segunda y las disposiciones finales duodécima y 

decimoctava de la Ley 8/2013, de 26 de junio, así como las disposiciones finales 

decimonovena y vigésima de dicha ley, en la medida en que se refieran a alguno de los 

preceptos que la presente disposición deroga, la STC nº143/2015, ha supuesto que la 

declaración sobre la nulidad de artículos impugnados de la Ley 8/2013 llegue a los del 

TRLSRU/2015, quedando a salvo, por no contemplarlo este Texto refundido, el artículo 

13.2. b/ Ley 8/2013 sobre la ejecución subsidiaria de la Administración como forma de 

gestión en la que asume la facultad de edificar o de rehabilitar los inmuebles con cargo a 

los propietarios y resultando afectados por la inconstitucionalidad la previsión sobre el 

Informe de Evaluación del TRLSRU/2015 en su artículos 29 apartados 2,3,4,5 y 6 y las 

disposiciones transitoria segunda y la final primera. Inconstitucionalidad provocada 

porque según el Alto Tribunal siendo deber del propietario la conservación de su 

propiedad, a él se puede dirigir la Administración instándole asumir obligaciones de 

conservación de seguridad, salubridad y ornato público o decoro, con la finalidad de 

mantenerlos, en todo momento, en las condiciones requeridas para la habitabilidad o el 

uso efectivo de las misma de manera (STSJ de Madrid de 27 Junio de  2014, FJ 3) o la 

STSJ de Canarias de 31 de Mayo de 2005, en cuyo FJ 3, se reconoció como facultades 

en materia de policía e intervención urbanística, resultando reconocida la legitimación 

pasiva de una comunidad de propietarios como destinataria de la orden por ser 

desperfectos del edificio situados en elementos comunes (grietas en la fachada) orden de 

ejecución, en orden a garantizar la seguridad del edificio, sin que en modo alguno se 

pueda excluir la competencia del Ayuntamiento en materia urbanística, medioambiental, 

visual o de decoro público de la instalación (STSJ de Andalucía de 17 de marzo de 

2008, FJ 18) quedando esta intervención administrativa vinculada al deber impuesto con 

el Informe de Evaluación de los Edificios. 
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Curso de Urbanismo. IntervenciónUrbanística

Procedimiento sancionador 
y sus consecuencias.

IUMA: Industria.Urbanismo. 
Medio Ambiente.



Objetivos

1. Novedades Ley 13/15. LOTURM.
2. Protección de la legalidad 

urbanística.
3. Régimen Sancionador. Infracciones.            

Sanciones.
4. Función Inspectora.
5. Procedimiento.
6. Caso Práctico.



1. Novedades de la LOTURM. 13/15
❖ Articular  el  procedimiento  sancionador  sobre  la  finalidad  de 

restablecimiento  de  la  legalidad  urbanística  para  imbricar  el  aspecto 
represivo con el preventivo. 

❖ Resolver los problemas generados por la caducidad.  

❖ Eliminar las piezas separadas y simplificar la tramitación.  

❖ Corregir disfunciones en la valoración de las obras.  

❖ Establecer nuevas reglas para determinar la sanción.  

❖ Precisar las cuestiones incidentales.  

❖ Fomentar el reconocimiento de responsabilidad y el pago voluntario de 
las sanciones.



2. Protección de la Legalidad Urbanística.

❖ La  vulneración  de  la  legislación  urbanística  y  los 
instrumentos  de  ordenación  territorial  y  urbanística 
posee una triple vertiente: 

❖ Suspensión de la actividad incumplidora y anulación de 
los actos administrativos que pueda ampararla. 

❖ Restauración del  orden jurídico infringido y  la  realidad 
física alterada o transformada por la actuación ilegal. 

❖ Imposición  de  sanciones  a  los  responsables,  previo  el 
oportuno  procedimiento  sancionador,  sin  perjuicio  de 
responsabilidades civiles o penales.



2.1. Actuaciones sin título habilitante o incumpliendo sus 
determinaciones.

❖ Si  las  obras  están  en  ejecución  y  se  efectúan  sin  título 
habilitante  u  orden  de  ejecución  que  las  habilite  se 
dispondrá su inmediata suspensión. 

❖ Previa audiencia del interesado se adoptará alguna de las 
siguientes determinaciones: 

❖ Si las obras o usos son total o parcialmente incompatibles se 
decretará la demolición.  

❖ Si pudieran ser compatibles se requerirá al interesado para que 
en dos meses obtenga su habilitación, transcurrido el cual se 
ordenará la demolición. Doctrina del TS sobre esta cuestión. 



2.2. Caducidad del Procedimiento de restablecimiento.

❖ Transcurrido un año desde el inicio del procedimiento 
de restablecimiento de la legalidad urbanística sin que 
se hubiera dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del mismo.



2.3. Plazo para el cumplimiento de las medidas de 
restablecimiento.

❖ La Ley pretende también resolver la cuestión del plazo en 
el  que  seguían  en  vigor  las  medidas  para  el 
restablecimiento  de  la  legalidad,  estableciendo  en  DIEZ 
años,  contados  desde  la  firmeza  del  acto  administrativo 
que las acuerde (en el TRLSRM eran quince años sobre la 
doctrina del  TS del  plazo de las  acciones  personales  del 
Código Civil).

❖ Transcurrido este plazo las obras quedarán en situación de 
fuera de ordenación o fuera de norma (art. 22 ley 10/2018 
de Aceleración…)



2.4. Disconformidades no sustanciales.
❖ La rigidez del sistema se modula con el artículo 279 que 

permite legalizar en el  supuesto de disconformidades 
no  sustanciales  por  resultar  de  imposible  o  difícil 
reposición, sobre, entre otros, los siguientes criterios: 

❖ La superficie que exceda respecto de lo autorizado. 
❖ Visibilidad desde la vía pública. 
❖ Incidencia de la obra edificada sobre el resto del conjunto 

edificatorio.
❖ Solidez de la obra ejecutada.
❖ Afección a barreras arquitectónicas. 



❖ No cabe la aplicación de este principio a responsables de 
infracción  grave  o  muy  grave,  impuesta  por  resolución 
firme. 

❖ La resolución que ponga fin al procedimiento motivará la 
aplicación del principio de proporcionalidad y establecerá 
la indemnización sustitutoria por la actuación urbanística 
disconforme. 

❖ Esta indemnización es independiente de las sanciones que 
procedan y sin que la sanción pueda ser inferior al beneficio 
económico obtenido por la comisión de la infracción. 

❖



3.Régimen Sancionador urbanístico.
❖ Concepto de infracción. Artículo 281 LOTURM.

❖ Sujetos Responsables. Artículo 282 LOTURM.

❖ Reglas para la determinación de la sanción. Artículo 283 
LOTURM.

❖ Cuestiones Incidentales. Artículo 284 LOTURM.



3.1. Clases de Infracciones.
❖ Las infracciones se clasifican en MUY GRAVES, GRAVES Y 

LEVES. Profunda modificación sobre todo en faltas leves.

❖ Se incorpora una nueva infracción muy grave en el art. 
285.f).

❖ Se matiza la infracción grave del art. 285.2.e) y se incorpora 
dos nuevas infracciones en el apartado k) y l).

❖ Se modifica sustancialmente la descripción de infracciones 
leves. Apartado tercero.



3.2. Reglas para la determinación de la sanción.

❖ En  el  caso  de  que  el  interesado  realizara  la  total 
restauración de la realidad física alterada y reparación 
del daño causado antes de la incoación del expediente 
sancionador quedará exento de sanción administrativa. 
Art. 283.5 LOTURM



3.3. Sanciones.
❖ Como novedad se prevé sanción para el incumplimiento de la obtención 

del preceptivo informe de evaluación de edificios y por incumplimiento de 
publicidad de desarrollos urbanísticos. 

❖ Es importante el nuevo criterio de valoración de las obras de edificación 
que establece el artículo 287.a. 

❖ Se  modula  la  aplicación  de  las  circunstancias  modificativas  de  la 
responsabilidad,  estableciendo  criterios  para  aplicación  de  estas 
circunstancias. Art. 288

❖ Se modula, asimismo, el reconocimiento de la responsabilidad del infractor 
y  se  incorpora  un  nuevo  apartado  4  al  artículo  291  que  conlleva  una 
reducción de la sanción del 75%. 

❖



4. Función Inspectora. Art. 297
❖ Se determina la necesaria coordinación de los servicios de inspección 

municipales y los autonómicos.

❖ Se define qué se entiende por obstrucción a la actividad de inspección:

❖ Negativa  injustificada  a  permitir  el  acceso  a  un  inspector 
debidamente acreditado, salvo en los casos en que sea exigible 
autorización judicial y no se haya obtenido ésta.

❖ La negativa a efectuar exhibición de la documentación a que se 
refiere el apartado 1.

❖ La  incomparecencia  en  el  lugar  y  fecha  señalados  por  la 
inspección de la acción inspectora.



5. Procedimiento
❖ La ley prescinde de las “piezas separadas” del TRLSRM. 
❖ Configura  la  aplicación  de  las  medidas  de  restauración 

urbanística  como  competencia  irrenunciable  e  inexcusable 
por la Administración. 

❖ Con  la  regulación  del  TRLSRM  el  considerar  el 
restablecimiento  como  pieza  separada  y  su  vinculación  al 
procedimiento sancionador determinaba la obligada demora 
en  la  ejecución  de  las  medidas  de  restablecimiento  a 
resolución  final  del  procedimiento  sancionador.  El  gran 
problema de la caducidad. 



5.1. Esquema
 
 

 





CASO PRACTICO
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